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LIBRO MIL CINCUENTA -- -- -

INSTRUMENTO CUARENTAY CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO o==oeaemammono

EN LA CIUDAD DE MEXICO, a veintisiete de febrero del año dos mil catorce, YO,

ALFREDO RUÍZ DEL RIO PRIETO,titular de la notaría ciento cuarenta y uno del

Distrito Federal, actuando como asociado en el protocolo de la notaría ciento sesenta y

ocho del Distrito Federal, a cargo del Licenciado JORGE ALFREDO RUIZ DEL RIO

ESCALANTE, hago constar la PROTOCOLIZACIÓN del acta de Asamblea General

Ordinaria de Accionistas de “Mexichem Amanco Holding”, Sociedad Anónima de

 

Capital Variable, celebrada a las nueve horas del treinta de enero del dos mil catorce,

querealizo a solicitud del Licenciado Álvaro Soto González, en su carácter de Delegado

Especial de dicha Asamblea, la cual se otorga de conformidad con el antecedente y

cláusulas siguientes: -

a,ANTECEDENTEcoocoomooncoccasonnosnascomnnncnnmncasennmasnsa

ÚNICO.- El compareciente me exhibe para su protocolización un documento

 

consistente en seis hojas con texto sólo por su anverso, que contiene asentadael acta

original de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “Mexichem Amanco

Holding”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en la Ciudad de México, a

las nueve horas del treinta de enero del dos mil catorce, con su respectiva lista de

asistencia formando parte integral de la misma, certificando el suscrito notario de no

tener indicio alguno de su falsedad, y que el compareciente responde de la

autenticidad y veracidad de su celebración, así como de quelas firmas que calza

   
  

documento corresponden a las personas que enella se indican, el cual marca

letra “A”, se agrega al legajo del apéndice correspondiente a este instrumento,a

que transcribo a continuación: 

“..MEXICHEMAMANCO HOLDING, S.A. DE C.V.memanannanmnos!.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEACCIONISTAS>-=oooacranananacacinnocaconofacnnanncanoA

30 de enero de 2014 ----- A 

 ng Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 09:00 horas del día 30

 

representadasla totalidad de las acciones que integran el capital social de la Sociedad.--

Por virtud de lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley General de Sociedades Mercantiles

(en lo sucesivo “LGSM”) y por lo dispuesto en los Estatutos Sociales la Asamblea por

unanimidad de votos de los Accionistas presentes designó como Presidente de la misma
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al señorAlvaro Soto González, en ausencia del Presidente del Consejo de Administración

y actuó como Secretario, la señora María Guadalupe Rodríguez Lozano, Secretario no

Consejero de la Sociedad. Ponen 

Se designó como escrutador al señor Gabriel Sarmiento Chavero, quien después de

aceptar su cargo, procedió a examinar las constancias que acreditan la calidad de

accionistas o, en su caso, representantes de accionistas, los formularios de poder

exhibidos y demás documentación respectiva; inmediatamente después realizó el

recuento de las acciones exhibidas y certificaron que las cartas poder satisfacen los

requisitos de Ley, así como el que se encuentran representadas la totalidad de las

acciones en que se divide el capital social de la Sociedad,«oceano

Confundamento en lo dispuesto porel artículo 188 de la LGSMy porlo establecido en los

Estatutos Sociales de la Sociedad, el Presidente declaró la Asamblea legalmente

instalada no obstante no haber publicado la convocatoria respectiva y procedió a dar

lectura al siguiente:---- -

 

   

 

 

 

1 Revocación de Poderes. Resoluciones al Tespecto. -=—=eromecaenccccnccconnnancacnncccomenncne

11. Otorgamiento de Poderes, Resoluciones al respecto. =o=rommmarnancannanonanacnnonmaoiananes

ll. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones

tomadaspor la Asamblea. - 

1V, Elaboración, lecturay aprobación en su caso, del Acta de Asamblea. «-eoommaomnimmaranoio

Los accionistas y representantes de accionistas aprobaron los asuntos contenidos en el

Orden del Día que antecedey después de analizary discutir las explicaciones hechas en

torno a cada uno de los mismos, por unanimidad de votos, adoptaronlas siguientes: ------

ananaranonanono-RESOLUCIONEScoeooonananannanannnsnnnrnmnnnenenmanmmsmro
1. Revocación de Poderes. Resoluciones al respecto.eo

En cuanto al Primer Punto del Orden del Día, relativo a la Revocación de Poderes, el

Presidente señaló que era necesario revocar y dejar sín efecto, algunos de los poderes

conferidos por la Sociedad con anterioridad a esta fecha. aomonmonaramamannanenmanannnnnnaminanna

La Asamblea, después de escuchary analizar ampliamente lo expuesto por el Presidente

y de que los presentes hicieron los comentarios que consideraron convenientes, por

unanimidad de votos, tomaron las siguientes resoluciones: anccooommanannnnenmnonasRADIO

1.1 Se resuelve aprobarla revocación y dejar sin efectos todosy cada unode las. poderes

conferidos por la Sociedad en la escritura pública número cuarenta mil seiscientos

treinta y cuatro (40,634) defecha veintitrés de abril del dos mil diez, otorgada ante la fe

del Lic. Jorge Alfredo Ruiz del Río Escalante, titular de la Notaría númera ciento sesenta

y ochodel Distrito Federalioomooomemamanannonacncannncnnnanennscananensmen==- ma.

1.2 Se resuelve aprobar la revocación y dejar sin efectos todosy cada unode los poderes

 

conferidos por la Sociedad en la escritura pública número cuarenta y un mil
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"cuatrocientos veintidós (41,422) defecha doce de enero del dos mil once, otorgada ante

la fe del Lic. Jorge Alfredo Ruiz del Río Escalante, titular de la Notaría número ciento

sesentay ocho delDistrito Federal, - -

1.3 Se resuelve aprobarla revocación y dejar sin efectos todosy cada uno de los poderes

 

conferidos por la Sociedadenla escritura pública número cuarentay dos mil seiscientos

sesenta y tres (42,663) defecha dieciocho de enero del dos mil doce, otorgada ante la fe

del Lic. Alfredo Ruiz del Río Prieto, titular de la notaría ciento cuarentay uno del Distrito

Federal, actuando como asociado en el protocolo de la notaría ciento sesenta y ocho del

Distrito Federal, a cargodel Lic. Jorge Alfredo Ruiz del Río Escalante, -o==oomememamaainmos

1,4 Se resuelve que la revocación acordada en la resolución inmediata anterior surtirá

efectos a partir de la fecha de celebración de esta Asamblea y que los poderes que se

estén utilizando para cualquier juicio, litigio, recurso, trámite, gestión o procedimiento

de cualquier especie continuarán en vigor hasta la conclusión del asunto de que se trate.

II. Otorgamiento de poderes. Resoluciones al respecto. ==o===orramnemiciccccanenennns

11.1 A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar

en favor de los señores Antonio del Valle Ruiz, Juan Pablo del Valle Perochena,

Antonio del Valle Perochena, Francisco Javier del Valle Perochena, Ricardo

Gutiérrez Muñoz y Antonio Carrillo Rule un PODER GENERAL PARA ACTOS DE

DOMINIO,en los términosdel párrafo tercero del artículo dos mil quinientos cincuentay

cuatro del Código Civil para el Distrito Federaly sus correlativosy concordantes con los

demás Estados de la República Mexicanay del Código Civil Federal, mismo que deberán

ejercitar siempre deforma mancomunada entre cualquiera dos de ellos o cualquiera de

ellos con otro apoderado de la Sociedad que cuente con facultades para actos d

AOMÍNÍO.corrrre.

11. 2 A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar

en favor de los señores Antonio del Valle Ruiz, juan Pablo del Valle Perochéna,

Antonio del Valle Perochena, Francisco Javier del Valle Perochgna, Ricardo

Ni que deberá ejercitarse siempre de forma

d j ellos o cualquiera de ellos con cualquier

 

 

Guzmán Perera un PODER GENERAL PARA OTORGAR, SUSCRIBIR, ENDOSAR E

INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN TÍTULOS DE CRÉDITO, en los términos del

  



    
Ñi

4á

4

artículo novenode la Ley Generalde Títulosy Operaciones de Crédito, mismo que deberá

ejercitarse siempre deforma mancomunada entre cualquiera dos de ellos o cualquiera

de ellos con cualquier otro apoderado de la Sociedad que cuente con facultades para

otorgar, suscribir, endosar, avalar e intervenir en cualquierforma en títulos de crédito,

facultad que estará adicionalmente limitada hasta por la suma de USDÍ$10,000,000,00

(diez millones de dólares de los Estados Unidos de América). En el caso de que un

apoderado que pueda actuar sin límite de monto, actúe en forma conjunta con un

apoderado limitado hasta por la suma de USD$10,000,000.00 (diez millones de dólares

de los Estados Unidos de América), los mismos estarán autorizados a realizar los actos

permitidos para un apoderado limitado hasta por la suma de USD$10,000,000.00 (diez

millonesde dólares de los Estados Unidos de América). «amocmemamaannana 

1L 4A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar

en favor de los señores Antonio del Valle Ruiz, Juan Pablo del Valle Perochena,

Antonio del Valle Perochena, Francisco Javier del Valle Perochena, Ricardo

Gutiérrez Muñoz, Antonio Carrillo Rule, Hugo Alejandro Lara García, Alvaro Soto

González, Rodrigo Guzmán Pereray Rafael Beverido Córdova, un PODER ESPECIAL

PARA ABRIR, OPERAR Y CANCELAR CUENTAS BANCARIAS, ASÍ COMO PARA

DESIGNAR A LAS PERSONAS QUE PUEDAN FIRMAR EN ELLAS, quienes podrán

ejércelo enforma conjunta o separadamente. eononcmmnanccnacannananananananeciacanos 

11. 5 A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidadde votos resolvió otorgar

en favor de los señores Antonio del Valle Ruiz, Juan Pablo del Valle Perochena,

Antonio del Valle Perochena, Francisco Javier del Valle Perochena, Ricardo

Gutiérrez Muñoz, Antonio Carrillo Rule, Hugo Alejandro Lara García, Alvaro Soto

González, Rodrigo Guzmán Pereray Rafael Beverido Córdova, un PODER GENERAL

PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓNen términos del párrafo segundo del artículo dos

mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus

correlativosy concordantes de los demás Estados de la República Mexicanay del Código

Civil Federal, quienes podrán ejércelo enforma conjunta o separadamente, =e==o=mamaaannan.

11. 6 A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar

en favor de los señores Antonio Carrillo Rule, Rodrigo Guzmán Perera, Enrique

Azpeytia Medina, Patricia Cruz Palacios, Hugo Alejandro Lara García, Rafael

Beverido Córdova, Alvaro Soto González, Lyz Marisol Quintero Calleja, - Edgar

Guerra Dávalos, Gabriel Sarmiento Chavero, Eduardo Iniesta de la'Rocha,Martha

Arcelia Cervantes Esquivel y María Guadalupe Rodríguez Lozano un PODER

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generalesy aún con

las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula'especial, perosin

que comprenda la facultad para hacer cesión de bienes, en términos del. párrafo

primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y del dos mil quinientos
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ochenta y siete del Código Civil parael Distrito Federaly sus correlativosy concordantes

 

de los demás Estados de la República Mexicanay del Código Civil Federaloomoeocomeransan=

De manera enunciativa y no limitativa se mencionan entre otras facultades las

SIGUIENtESnemcnannncccnnccncnmnn narran . 

i Para intentary desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive amparo.==

ll PQrQ transigir,nrcnnccamnneanmennes

iii. Para comprometer en Árbitros, ==roocacncccnanccnnnccnnncencacnnnacensmnnanennaaremes

iv. Para recusar. --- eramos . 

 v. Para recibir pagos. ---" e

vi. Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de ellas

cuandolo permitala ley. 

vii, Para otorgarel perdón. --- em oe 

11,7 A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar

en favor del señor Rafael Beverido Córdova un PODER ESPECIAL para que en nombre

y representación de la Sociedad poderdante, atiendan visitas de auditoría fiscal,

atiendan y contesten requerimientos de carácterfiscal, presenten declaracionesy avisos

fiscales de cualquier género; quedando facultados para realizar cualquier gestión

relacionada con el cobro de devoluciones y compensaciones de impuestos; cobren y

reciban tales devoluciones o compensaciones, así como para que tramiten instancias de

carácterfiscal, deforma enunciativa más no limitativa, ante la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público; el Instituto Mexicano del Seguro Social; el Instituto del Fondo Nacional

de la Vivienda para los Trabajadores y cualesquiera otras dependencias

gubernamentales de índole Federal, Estatal o Municipal de la República Mexicanay, €)

general, realicen cualquier trámite que interese o afecta los intereses de la sociéda

mandante ante autoridades fiscales o administrativas y sus diferentes dependercias

la República Mexicana, todo ello como si se tratase, dentro de dicha especialidad de un

PODER GENERAL PARÁ ACTOS DE ADMINISTRACION, con todas las facultades

generales y con las especiales que requieran cláusula especial conforme/a la Ley en los

 

 
dependencias federales, estatales y municipales, empresas u organismos
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descentralizados, desconcentrados o de participación estatal y cualquier otra entidad

pública o privada, o para que, dentro de sus respectivas facultades, autorice a terceros

para que a nombrey representación de la sociedad poderdante efectúe dichos trámites,

comosi se tratase de un PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, en

términos del párrafo segundo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del

Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos y concordantes de los demás

Estados de la República Mexicanay del Código Civil Federal, eoocommnmaacnncanianaananccinacacinas

IT. 9 A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar

en favor de los señores Enrique Azpeytia Medina, Patricia Cruz Palactos, Hugo

Alejandro Lara García, Rafael Beverido Córdova, Alvaro Soto González, Lyz

Marisol Quintero Calleja, Edgar Guerra Dávalos, Gabriel Sarmiento Chavero,

Eduardo Iniesta de la Rocha, Martha Arcelia Cervantes Esquivel y María

Guadalupe Rodríguez Lozano un PODER GENERAL PARA ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN LABORAL, quienes podrán ejercerlo en forma conjunta o individual,

para representar a la Sociedad con la amplitud a que se refiere el segundo párrafo del

Artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal, y de sus correlativos en los demás

Estados de la República, para representar a la otorgante ante toda clase de autoridades

administrativasyjudiciales, inclusive de carácterfederal o local; Instituto Mexicano del

Seguro Social (IMSS) y Fondo Nacional de Fomentoy Garantía para el Consumo de los

Trabajadores (FONACOT), para que concurra ante las autoridades de Trabajo,

relacionados en el artículo 523 de la Ley Federal del Trabajo, a realizar todas las

gestiones y trámites necesarios para la solución de los asuntos que se presenten y en

consecuencia podrá ejercitar las facultades de representación de la empresa en el área

laboral, ante las citadas autoridades del trabajo y en especial ante las Juntas de

Conciliación o de Conciliación y Arbitraje, Locales o Federales, con autorización expresa

para que en los términos de lo dispuesto por los artículos 11; 692, fracción II; 875, 876y

886 de la Ley Federal del Trabajo, intervenga conciliatoriamente en los casos, conflictos

o juicios que se presenten en contra de la Empresa, con facultades de decisión que

obliguen a la Empresay por lo tanto celebrar convenios, los ratifiquey los cumplimente

o autorice a terceros para su ratificación y cumplimiento, exceptuando expresamente la

facultad de hacer cesión de bienes. e 

IL. 10 A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió *

otorgar en favor de los señores Antonio del Valle Ruiz, juan Pablo“del Valle

Perochena, Antonio del Valle Perochena, Francisco Javier del Valle Perochena,

Ricardo Gutiérrez Muñoz, Antonio Carrillo Rule, Hugo Alejandro Lara Garctá,

Alvaro Soto Gonzálezy Rodrigo Guzmán Perera la facultad de sustituir, en todo o en.

parte, sus respectivos mandatos, por lo que tendrán facultades para OTORGARY

REVOCAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES dentro del ámbito de sus facultades,
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Aacluyendo la mismafacultad de sustitución. cocmomcmacnemenenancnennnanescarsesnesannarmmasansaeno

 

111. Designación de delegados que den cumplimientoyformalicen las resoluciones

adoptadas por la Asamblea, «ooormrorrcccccccananeammmnrrenemeros

111,1 “Se designa en este acto a los señores Alvaro Soto González, Lyz Marisol Quintero

Calleja, María Guadalupe Rodríguez Lozano, Gabriel Sarmiento Chaveroy Edgar Guerra

Dávalos, como delegados especiales de esta Asamblea, a fin de que, conjunta o

separadamente, en representación de la Sociedad, lleven a cabo todos los actos que sean

necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones adoptadas por esta

Asamblea, así como para que, en caso de considerarlo necesario, comparezcan ante el

Notario Público de su elección a protocolizar las resoluciones aquí contenidas de forma

conjunta o en lo conducente y, en caso de ser necesario, inscriban en el Registro Público

de Comercio que corresponda, par sí mismoso a través de la persona queellos designen,

el primer testimonio de la o las escrituras públicas en que queden protocolizadas dichas

resoluciones.” arnammanncncconanccannnonnama nas rre nnaccmenano - 

1V. 1 Elaboración, lecturay aprobación, en su caso del Acta de Asamblea.--- 

Resuelto la anterior, la Asamblea se suspendió porel tiempo necesario para la redacción

de esta Acta, la cual fue leída y aprobada por todos los que en ella intervinieron y

 firmada porel Presidentey el Secretario. -=emmmaracereoeos ..

La Asamblea se levantó a las 10:00 horasdel día de sufecha de celebración...”===.

Siguen firmasilegibles.- - 

Expuestolo anterior, el compareciente otorga las siguientes: -—————““ecrororriasaanens

neeCLAUSULAS oomomooraccnncaococanonanenamnasacccneneasnn=

PRIMERA.- A solicitud del Licenciado Álvaro Soto González, en su carácter de

Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “Mexichem

Amanco Holding”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en ésta Ciudad, a

las nueve horas del treinta de enero del dos mil catorce, queda el

acta de dicha asamblea, la cual quedó transcrita en el antecedente únigó de/este

instrumento.-

SEGUNDA.- Como consecuencia de la protocolización cosas la /cláusula

anterior, el Licenciado Álvaro Soto González, en su carácter de De gado Especial de la

 

 

Enrique Azpeytia Medina, Patricia Cruz Palacios, Lyz Maris, ] Quintero Calleja, Edgar
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Guerra Dávalos, Gabriel Sarmiento Chavero, Eduardo Iniesta de la Rocha, Martha

Arcelia Cervantes Esquivel y María Guadalupe Rodríguez Lozano, en los términos

acordados en dicha asamblea,la cual quedó transcrita en el antecedente único de este

instrumento, para todos los efectos legales a que haya lugar.onoorranaanocammocccanmiaaoos

cenaPERSONALIDAD ------=--

Acredita su personalidad el compareciente con el acta que se protocoliza y además

 

con la transcripción en lo conducente de los documentos que le exhibe al suscrito

notario, y que marcada con la letra “B”, se agrega al legajo del apéndice

correspondiente a este instrumento, declarándome el compareciente que con dichos

documentos se acredita la lega] constitución y existencia de la Sociedad, así como la

validez y eficacia de los acuerdos adoptados en la asamblea que en este instrumento

se protocoliza. Asimismo me manifiesta bajo protesta de decir verdad, que la

personalidad con que se ostenta y por la que actúa está vigente en sus términos, y que

su representada tiene capacidad legal. cc

YO, EL NOTARIO, DOY FE: conocen nooo

1. Que me identifiqué plenamente como notario ante el compareciente, a quien le hice

 

 

saber de las penas en que incurren los que declaren con falsedad ante notario; --—==..===

Il. De que me aseguré de la identidad del compareciente, con el documento que en

copia fotostática agrego al legajo del apéndice de esta escritura, marcado con la letra
“(> .

II. De que a mi juicio el otorgante tiene la capacidad para la celebración y

otorgamiento de los actos contenidos en el presente instrumento, en virtud de que no

 

observé en él manifestación de incapacidad natural, y de que no tengo conocimiento

de noticias de que esté sujeto a incapacidad civil; uenoooonnnnarnencccccnancnananienancaneones

IV. De que por sus generales, el compareciente declaró ser: mexicano por nacimiento,

originario del Distrito Federal, nació el veintisiete de mayo de mil novecientos setenta

y uno, casado, abogado, con domicilio en Río San Javier número diez, Fraccionamiento

Viveros del Río, Tlalnepantla, Estado de México; con Clave Única de Registro de

Población número SOGA siete uno cero cinco dos siete HDFTNLcero seis, expedida

 porel Registro Nacional de Población. mamen nm

V. De quelo insertoy relacionado concuerda con su original a que me remito; ===...

VIQue para cumplir con lo dispuesto por el octavo párrafo del artículo veintisiétedel

Código Fiscal de la Federación, le solicité al compareciente que me proporcionarala

clave del Registro Federal de Contribuyentes y la Cédula de Identificación Fiscal o la

Constancia de Registro Fiscal correspondiente de los accionistas, y elcompareciénte

medeclara de manera expresa quela clave del Registro Federal de Contribuyentesde:

Mexichem Soluciones Integrales Holding, Sociedad Anónima de Capital Varláble,

Mexichem Resinas Vinflicas, Sociedad Anónima de Capital Variable y Mexichem
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Servicios Administrativos, Sociedad Anónima de Capital Variable, son: MSA cero siete

cero uno cero nueve UG uno, MRV ocho seis cero ocho dos ocho GS cero y MSA ocho

cinco cero uno uno uno TE uno, respectivamente, de lo cual me cercioré con las

Cédulas de Identificación Fiscal, que en copia fotostática agrego al legajo del apéndice

correspondiente a este instrumento, marcadas con la letra “D”. Asimismo, me exhibe

el Registro Federal de Contribuyentes de la sociedad, el cual en copia agrego al

apéndice de este instrumento, marcado conla letra “E”.---- 

VIL Que hice del conocimiento del compareciente, lo dispuesto por los artículos dos

mil quinientos noventa y siete y dos mil quinientos noventa y ocho del Código Civil

Federal y parael Distrito Federal, respectivamente;+essrcsasctnnnnaancrminnannns

VII Que le hice saber al compareciente el derecho que tiene de leer personalmente

éste instrumento, y de que su contenido le sea explicado por el suscrito Notario; =-----=-

IX. De queleí éste instrumento al compareciente, y le expliqué el valor, consecuencias

y alcances legales de su contenido, quien manifestó su comprensión plena y

conformidad del mismo, firmándolo en unión del suscrito Notario, el día veintiocho de

febrero del dos mil catorce, fecha en que el presente instrumento queda autorizado

definitivamente, DOY FE, me...

FIRMA.- ÁLVARO SOTO GONZÁLEZ,oocr=rerromannnas nn ua

ALFREDO RUÍZ DEL RIO PRIETO.- FIRMA.--- ES ...
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2014, se reunieron en el domicilio social de Mexichem Amanco Holding, S.A. de C.V.,

(en lo sucesivo la “Sociedad”) los señores Alvaro Soto González, en representación de

Mexichem Soluciones Integrales Holding, S.A. de C.V. y Edgar Guerra Dávalos en

representación de Mexichem Resinas Vinilicas, S.A. de C.V. y Mexichem Servicios

Administrativos, S.A, de C.V. a afecto de celebrar una Asamblea General Ordinaria de

Accionistas sin necesidad de convocatoria previa, dado que se encuentran debidamente

representadasla totalidad de las acciones que integran el capital social de la Sociedad,

Porvirtud de lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley General de Sociedades Mercantiles

(en lo sucesivo “LGSM”) y por lo dispuesto en los Estatutos Sociales la Asamblea por

unanimidad de votos de los Accionistas presentes designó corno Presidente de la misma al

señor Alvaro Soto González, en ausencia del Presidente del Consejo de Administración y

actuó como Secretario, la señora María Guadalupe Rodríguez Lozano, Secretario no

Consejero de la Sociedad.

Se designó como escrutador al señor Gabriel Sarmiento Chavero, quien después de aceptar

su cargo, procedió a examinar las constancias que acreditan la calidad de accionistas o, en

su caso, representantes de accionistas, los formularios de poder exhibidos y demás

documentación respectiva; inmediatamente después realizó el recuento de las acciones

exhibidas y certificaron que las cartas poder satisfacen los requisitos de Ley, así como el

que se encuentran representadas la totalidad de las acciones en que se divide el capital

social de la Sociedad.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 188 de la LGSM porlo establecido en los

Estatutos Sociales de la Sociedad, el Presidente declaró la Asamblea legalmente instalada

no obstante no haber publicado la convocatoria respectiva y procedió a dar Jegtura al

siguiente:

ORDEN DEL DIA

L Revocación de Poderes. Resoluciones al respecto.

tn Otorgamiento de Poderes. Resoluciones al respecto,

11, Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resolution madas por

la Asamblea,
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12
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q

4.5

 

  

   

RESOLUCIONES

Revocación de Poderes. Resolucionesal respecto.   En cuanto al Primer Punto del Orden del Día, relativo a la Revocación de

Presidente señaló que era necesario revocar y dejar sin efecto, algunos de los poderes

conferidos por la Sociedad conanterioridad a esta fecha.

La Asamblea, después de escuchar y analizar ampliamente lo expuesto por el Presidente y

de que los presentes hicieron los comentarios que consideraron convenientes, por

unanimidad de votos, tomaronlas siguientes resoluciones:

Se resuelve aprobar la revocación y dejar sin efectos todos y cada uno de los poderes

conferidos por la Sociedad en la escritura pública número cuarenta mil seiscientos treinta y

cuatro (40,634) de fecha veintitrés de abril del dos mil diez, otorgada ante la fe del Lic.

Jorge Alfredo Ruiz del Río Escalante,titular de la Notaría número ciento sesenta y ocho del

Distrito Federal.

Se resuelve "aprobar la revocación y dejar sin efectos todos y cada uno de los poderes

conferidos pof la Sociedad en la escritura pública número cuarenta y un mil cuatrocientos

veintidós (41,422) de fecha doce de enero del dos mil once, otorgada ante la fe del Lic.

Jorge Alfredo Ruiz del Río Escalante,titular de la Notaría número ciento sesenta y ocho del

Distrito Federal.

Se resuelve aprobar la revocación y dejar sin efectos todos y cada uno de los poderes

conferidos por la Sociedad en la escritura pública número cuarenta y dos mil seiscientos

sesenta y tres (42,663) de fecha dieciocho de enero del dos mil doce, otorgada ante la fe del

Lic. Alfredo Ruiz del Río Prieto, titular de la notaría ciento cuarenta y uno del Distrito

Federal, actuando como asociado en el protocolo de la notaría ciento sesenta y ocho del

Distrito Federal, a cargo del Lic. Jorge Alfredo Ruiz del Río Escalante.

Se resuelve que la revocación acordada enla resolución inmediata anterior surtirá efectos a

partir de la fecha de celebración de esta Asamblea y que los poderes que se estén utilizando

para cualquier juicio, litigio, recurso, trámite, gestión o procedimiento de

especie continuaránen vigor hasta la conclusión del asunto de quese trate.

 

  

  

Otorgamiento de poderes. Resoluciones al respecto.

de la Sociedad que cuente con facultades para actos de dominio.

proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvig otorgar en

:6 er de los señores Antonio del Valle Ruiz, Juan Pablo del Valle Perochenña, Antonio

le Valle Perochena, Francisco Javier del Valle Perochena, Ricardo Gutiérrez Muñoz

tonio Carrillo Rule un PODER GENERAL PARA OTORGAR, SUSCRIBIR,

OSAR E INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN TÍTULOS DE

DITO,en los términosdel artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones

 



1.3

11.4

1

1.6

  

. .

con facultades para otorgar, suscribir, endosar, avalar e intervenir en cual

títulos de crédito,   
Guzmán Perera un PODER GENERAL PARA OTORGAR,SUSCRIBIR, ÉNDOS RS

£ INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN TÍTULOS DEREO

términosdel artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, mismo

que deberá ejercitarse siempre de forma mancomunada entre cualquiera dos de ellos o

cualquiera de ellos can cualquier otro apoderado de la Sociedad que cuente con facultades

para otorgar. suscribir, endosar, avalar e intervenir en cualquier forma entítulos de crédito,

facultad que estará adicionalmente limitada hasta por la suma de USD$10.000,000.00 (diez

millones de dólares de los Estados Unidos de América). En el caso de que un apoderado

que pueda actuar sin límite de monto, actúe en forma conjunta con un apoderado limitado

hasta por la suma de USD$10,000,000.00 (diez millones de dólares de los Estados Unidos

de América), los mismos estarán autorizados a realizar los actos permitidos para un

apoderado limitado hasta por la suma de USD$10,000,000.00 (diez millones de dólares de

los Estados Unidos de América).

A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar en

favor de los señores Antonio del Valle Ruiz, Juan Pablo del Valle Perochena, Antonio

del Valle Perochena, Francisco Javier del Valle Perochena, Ricardo Gutiérrez Muñoz,

Antonio Carrillo Rule, Hugo Alejandro Lara García, Alvaro Soto González, Rodrigo

Guzmán Perera y Rafael Beverido Córdova, un PODER ESPECIAL PARA ABRIR,

OPERAR Y CANCELAR CUENTAS BANCARIAS, ASÍ COMO PARA DESIGNAR

A LAS PERSONAS QUE PUEDAN FIRMAR EN ELLAS,quienes podrán ejércelo en

forma conjunta o separadamente,

A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar en

favor de Jos señores Antonio del Valle Ruiz, Juan Pablo del Valle Perochena, Antonio

del Valle Perochena, Francisco Javier del Valle Perochena, Ricardo Gutiérrez Muñoz,

Antonio Carrillo Rule, Hugo Alejandro Lara García, Alvaro Soto González, Rodrigo

Guzmán Perera y Rafael Beverido Córdova, un PODER GENERAL PARA ACTOS

DE ADMINISTRACIÓNentérminosdel párrafo segundo del artículo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos y

concordantes de los demás Estados de la República Mexicana y del Código Civil Federal,

quienes podrán ejércelo en forma conjunta o separadamente.

A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar en

favor de las señores Antonio Carrillo Rule, Rodrigo Guzmán Perera, Enrique Azpeytia

Medina, Patricia Cruz Palacios, Hugo Alejandro Lara Garcia, Rafael Beverido

Córdova, Alvaro Soto González, Lyz Marisol Quintero Calleja, Edgar Guerra

Dávalos, Gabriel Sarmiento Chavero, Eduardo Iniesta de la Rocha, Martha Arcelia

Cervantes Esquivel y María Guadalupe Rodríguez Lozano un PODER GENERAL

PARA PLEITOS Y COBRANZAS,con todas las facultades generales y aún con las

  

   

  

 

  
   

especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, p que

comprenda la facultad para hacer cesión de bienes, en términos del párr: ero del

artículo dos mif quinientos cincuenta y cuatro y del dos mil quinientos gñenta siete del

Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos y concordafites de los demás

Estados de la República Mexicana y del Código Civil Federal.

e manera enunciativa y no limitativa se mencionan entre otras fetultades las siguientes:

Para intentary desistirse de toda clase de procedimientós, inglusive amparo.

Para transigir,

Para comprometeren árbitros.

Para recusar,

 



v. Pararecibir pagos.

vi, Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para des

: cuando Jo permita la ley.

vii, Para otorgar el perdón.

PS,
1.7 A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió

 

representación de la Sociedad poderdante, atiendan visitas de auditoría fiscal, atiendan y

contesten requerimientos de carácter fiscal, presenten declaraciones y avisos fiscales de

cualquier género; quedando facultados para realizar cualquier gestión relacionada con el

cobro de devoluciones y compensaciones de impuestos; cobren y reciban tales devoluciones

o compensaciones, así como para que tramiten instancias de carácter fiscal, de forma

enunciativa más no limitativa, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; el Instituto

Mexicano del Seguro Social; el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores y cualesquiera otras dependencias gubernamentales de índole Federal, Estatal

o Municipal de la República Mexicana y, en general, realicen cualquier trámite que interese

o afecta los intereses de la sociedad mandante ante autoridades fiscales o administrativas y

sus diferentes dependencias en la República Mexicana, todo ello como si se tratase, dentro

de dicha especialidad de u¡n PODER GENERAL PARA ACTOS DE

ADMINISTRACION, con todas las facultades generales y con las especiales que

requieran cláusula especial conforme a la Ley en los términos del segundo párrafo del

Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y del dos mil quinientos ochenta y siste,

ambos del Código Civil para el Distrito Federal en vigor y sus correlativos en los demás

Códigos Civiles de los diversos Estados de la República Mexicana y del Código Civil

Federa!. exceptuando expresamente la facultad de hacer cesión de bienes.

11.8 A proposición del Presidente. la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar en

favor del señor Francisco de Jesús Meza García, un PODER ESPECIAL, pero tan

amplio como en derecho sea necesario, a fin de que en nombre y representación de la

sociedad poderdante, el apoderado efectúe toda clase de trámites ante toda clase de

dependencias federales, estatales y municipales. empresas u organismos descentralizados,

desconcentrados o de participación estatal y cualquier otra entidad pública o privada, o para

que. dentro de sus respectivas facultades, autorice a terceros para que a nombre y

representación de la sociedad poderdante efectúe dichos trámites, comosi se tratase de un

PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION,entérminos del párrafo

segundo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito

Federal y sus correlativos y concordantes de los demás Estados de la República Mexicana y
del Código Civil Federal.

11.9 A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar en

favorde los señores Enrique Azpeytia Medina, Patricia Cruz Palacios, Hugo Alejandro

Lara García, Rafael Beverido Córdova, Alvaro Soto González, Lyz Marisol Quintero

Calleja, Edgar Guerra Dávalos, Gabriel Sarmiento Chavero, Eduardo Iniesta de la

Rocha, Martha Arcelia Cervantes Esquivel y María Guadalupe Rodríguez Lozano un

PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN LABORAL, quienes

podrán ejercerlo en forma conjunta o individual, para representar a la Sociedad con la

amplitud a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 2554 del Código Civil para el

Distrito Federal, y de sus correlativos en los demás Estados de la República, para

representar a la otorgante ante toda clase de autoridades““4dministrativas y judiciales,

a -... inclusive de carácter federal o local; Instituto Mexicano del Segufo Social (IMSS) y Fondo

a Hrwacional de Fomento y Garantía para el Consumo de Jós Trabajadores (FONACOT), para

ue concurra ante las autoridades de Trabajo. relaciónados ei el artículo 523 de la Ley

, Federal del Trabajo, a realizar todas las gestiones yArámites necesarios para la solución de

lbs asuntos que se presenten y en consecue cia podrágjercitar las facultades de

resentación de la empresa en el área laboral, afite las cisádás autoridades del trabajo y en

pécial ante las Juntas de Conciliación o de Coficiliaciófi y/Arbitraje, Locales o Federales,

autorización expresa para que en los térmings de16 dispuesto porlos artículos 11; 692.
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expresamente la facultad de hacer cesión de bienes,

 

A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar en

favor de los señores Antonio del Vale Ruiz, Juan Pablo del Valle Perochena, Antonio

del Valle Perochena, Francisco Javier del Valle Perochena, Ricardo Gutiérrez Muñoz,

Antonio Carrillo Rule, Hugo Alejandro Lara García, Alvaro Soto González y Rodrigo

Guzmán Perera la facultad de sustituir, en todo o en parte, sus respectivos mandatos, por

lo que tendrán facultades para OTORGAR Y REVOCAR PODERES GENERALES Y

ESPECIALES dentro del ámbito de sus facultades, incluyendo la misma facultad de

sustitución.

Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones

adoptadas por la Asamblea,

“Se designa en este acto a los señores Alvaro Soto González, Lyz Marisol Quintero

Calleja, María Guadalupe Rodríguez Lozano, Gabriel Sarmiento Chavero y Edgar Guerra

Dávalos, como delegados especiales de esta Asamblea, a fin de que, conjunta o

separadamente, en representación de la Sociedad, lleven a cabo todos los actos que sean

necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones adoptadas por esta Asamblea,

así como para que, en caso de considerarlo necesario, comparezcan ante el Notario

Público de su elección a protocolizar las resoluciones aquí contenidas de forma conjunta o

en lo conducente y, en caso de ser necesario, inscriban en el Registro Público de Comercio

que corresponda, por sí mismos o a través de la persona que ellos designen, el primer

testimonio de la o las escrituras públicas en que queden protocolizadas dichas

resoluciones."

Elaboración, lectura y aprobación, en su caso del Acta de Asamblea,

Resuelto lo anterior, la Asamblea se suspendió por el tiempo necesario para la redacción

de esta Acta, la cual fue leida y aprobada por todos los que en ella intervinieron y firmada

porel Presidente y el Secretario.

La Asamblea se levantó a las 10:00 horas del día de su fecha de celebración,

4.
Alvaro Soto González María Guadalype Rodtígdez Loz;

Presidente Secretario
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LISTA DE ASISTENCIA
MEXICHEM AMANCO HOLDING,S.A. DE C.V,

30 de enero de 2014

 

 

 

 Mexichem Soluciones Integrales Holding,

S.A. de C.V.

R.F.C. MEX070109UG | 99 9,190,142

Representada en este acto por

 

DonAlvaro Soto González

 Mexichem Resinas Vinílicas, S.A. de C.V,

R.F.C. MRV860828GS0

Representada en este acto por

 

Don Edgar Guerra Dávalos

 MexichemServicios Administrativos,

S.A. de CV. : (

R.F.C. MSA850111 TEI =.- 1 /

deRepresentada por Don Edgar Guerra *

Dávalos E

 
Subtotal 100 9,190,143

Total de acciones con derecho
 
 

: : 9,190,243
a asistencia a la Asamblea     
 

El suscrito, designado escrutador en la Asamblea a que la presente lista se refiere, certifico que
9,190,243 (nueve millones ciento noventa mil doscientas cuarenta y tres) acciones, es decir la

totalidad de las acciones en que se divide el capital social de la Sociedad, se hallaban debidamente
representadas.

La presente certificación se expide para todos los efectos legales a que haya lugar.

México, D.F, a 3f) de enero de 2014,

 

Secretario

 
 



  

 

YO, EL LICENCIADO ALFREDO RUIZ DEL RIO PRIETO, TITULAR DE LA NOTARÍA

CIENTO CUARENTA Y UNO DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUANDO COMO ASOCIADO

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA CIENTO SESENTA Y OCHO DEL DISTRITO

FEDERAL, A CARGO DEL LICENCIADO JORGE ALFREDO RUIZ DEL RIO ESCALANTE,

HAGO CONSTAR: QUE PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD CON QUE COMPARECE

EL SEÑOR ÁLVARO SOTO GONZALEZ, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO ESPECIAL

DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE “MEXICHEM AMANCO

HOLDING”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ME EXHIBE LOS

SIGUIENTES DOCUMENTOS:oemreemnes

I.- Testimonio dela escritura número cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa

y seis, de fecha cinco de diciembre del dos mil siete, otorgada ante el licenciado

Eduardo Flores Castro Altamirano, titular de la notaría treinta y tres del Distrito

Federal, e inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el Folio

Mercantil número trescientos sesenta y nueve mil doscientos ochenta y cinco, en la

que aparece que mediante escritura numero cincuenta y tres mil setecientos cuatro,

de fecha veinte de julio de dos mil siete, otorgada ante el mísmo notario que la

anterior, e inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el Folio

Mercantil númerotrescientos sesenta y nueve mil doscientos ochenta y cinco, se hizo

NAArem

A) LA PROTOCOLIZACIOÓN DE DOCUMENTOS A SOLICITUD DE “AMANCO HOLDING

INC.”, SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL PAIS DE

PANAMA, SEGÚN ESCRITURA PUBLICA NUMEROSEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y

CINCO DE FECHA DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DOS, OTORGADA ANTE/LA ÑE DEL

LICENCIADO MANUEL CUPAS FERNANDEZ, NOTARIO PUBLICO PKIMERQ DEL

CIRCUITO DE PANAMA, INSTRUMENTO QUE QUEDO INSCRITO EN /EL REGISTRO

PUBLICO DE PANAMA SEGÚN FICHA CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS

     
DENOMINACION DE “MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD

 

 

hago constar: LA PROTOCOLIZACION DE UN ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE “MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE,... Para que surta sus efectos legales correspondientes en especial

por lo que se refiere al otorgamiento de poderes, en los términos siguientes...

 



 

 
 

ANTECEDENTES: 1.- Por escritura número cincuenta y tres mil setecientos cuatro, de

fecha veinte de julio de dos mil siete, otorgada ante el suscrito Notario, inscrita en el

Registro Público de Comercio en el Folio Mercantil número trescientos sesenta y nueve

mil doscientos ochenta y cinco, de fecha once de septiembre del dos mil siete, previo

permiso otorgado por la Secretaría de Relaciones Exteriores número cero novecientos

veintiún mil ciento treinta y sels, expediente veinte mil setenta millones novecientos

diecinueve mil noventa y tres, Folio número cero setenta mil setecientos doce millones

noventa y un mil noventa y seis, defecha doce dejulio de dos mil siete, se hizo constar lo

que de la escritura que relaciono copio en lo conducente para efectos de claridad: “... I.-

LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS... De la sociedad denominada “AMANCO

HOLDING INC.”, una sociedad debidamente constituida bajo las leyes del País de

Panamá, y; 1l- LA TRANSFERENCIA, CAMBIO DE DOMICILIO, CAMBIO DE

NACIONALIDAD, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA TOTAL DE LOS ESTATUTOS

SOCIALES de la sociedad denominada “AMANCO HOLDING INC.”, sociedad constituida

bajo las leyes del País de Panamá, que resulta de la protocolización de las resoluciones

tomadas porel único accionista de dicha sociedad, con fecha diecisiete de julio de dos

mil siete, en virtud de las cuales “AMANCO HOLDING INC.”, se transfiere a esta Ciudad de

México, Distrito Federal, y adopta la forma de una Sociedad Anónima de Capital

Variable, con la denominación de “MEXICHEM AMANCO HOLDING” Sociedad Anónima

de Capital Variable, de nacionalidad mexicana, ... - DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE

LA SOCIEDAD DENOMINADA AMANCO HOLDING INC, El apoderado especial de la

sociedad denominada “AMANCO HOLDING INC.”,... Me exhibe la escritura pública

número seis mil setecientos setenta y cinco de fecha dos de agosto del dos mil dos,

otorgada antela fe del licenciado Manuel Cupas Fernández, notario público primero del

circuito de Panamá, instrumento que quedó inscrito en el Registro Público de Panamá

según ficha cuatrocientos veintidós mil quinientos setenta y nueve documento

trescientos ochenta y siete mil ochocientos cincuenta y siete el día once de septiembre

del dos mil dos, por el cual se protocolizaron ciertos documentos que acreditan la

migración de la sociedad de Islas Vírgenes Británicas denominada AMANCO HOLDING

INC., hacia la jurisdicción del País de Panamá bajo el nombre de AMANCO HOLDING

INC... con un capital social de EE.UU. $395,500,000.00 (Trescientos Noventa y Cinco .'

Millones Quinientos Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de. América)

representado por 3"'955,000 acciones sin expresión de valor nominal... protocolizan. los

estatutos sociales y transitorios de la sociedad denominada “MEXICHEM AMANCO

HOLDING”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, los cuales quedan redactados..

en los términos siguientes: ESTATUTOS.- ARTICULO PRIMERO.- La denominación socials

“MEXICHEM AMANCO HOLDING”, irá seguida de las palabras “SOCIEDAD ANOIMA DE

CAPITAL VARIABLE”, o de su abreviatura S.A. DE C.V.- ARTICULO SEGUNDO.- El

 



  

   
domicilio social será la Ciudad de: México, Distrito Federal.- La sociedad po rá

establecer sucursales o agencias y señalar domicilios convencionales en cualquier otro

lugar de la República o del Extranjero.- ARTICULO TERCERO.- La duración de la

Sociedad será de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, contador a partir de la fecha de su

constitución.- ARTICULO CUARTO.- La sociedad tendrá por objeto: a) Prestar, directa o

indirectamente, asesoría gerencial y técnica en Latinoamérica a empresas cuyo giro

comercial se encuentre en el ramo de fabricación y venta de productos defibrocemento

y de tuberías para la construcción, así como la fabricación y venta de sistemas

constructivos, y todo negocio relacionado con el ramo de la construcción; así como

también a las empresas que operen en el campode la ecoeficiencia y recursos humanos,

investigación y desarrollo de productos relacionados con el campo de la construcción y

otras actividades empresariales.- bh) Establecer y llevar a cabo negocios de finanzas,

tenencia de inversiones, mercantiles, manufactura, marítimoy transporte, y explotación

de recursos naturales: c) El desarrollo de productos, materialesy procesos de alto valor

agregado, basado en conocimiento científico y tecnológico; c) (así) Proyectos para el

desarrollo de productos, materialesy procesos de producción, investigación y desarrollo

de tecnología, realizados en sus instalaciones propias, laboratorios de las distintas

plantas operativas; o bien en las instalaciones de las instituciones educativas y centros

dedicados a la investigación científica y tecnológica, que se subcontraten en su caso

para tales propósitos; d) Ser titular de toda clase de derechos de propiedad industrial e

intelectual, como marcas, avisos y nombres comerciales, secretos industriales y

  
SACO

yaAnro tipo de servicios requeridos por las empresas; i) Promover, constituir,

organizar, explotar y participar en el capital social de cualquier tipo de socledad

mercantil, comercial o de servicios, nacional o extranjera, así como participar en su

administración y liquidación, y adquirir acciones, intereses o participaciones en
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sociedades mercantiles de cualquier otro tipo mediante participación en su constitución

por la adquisición, por cualquier título, de acciones o participaciones previamente

establecidas; ¡) Establecer sucursales, agencias u oficinas de representación, y fungir

como intermediario, agente, representante, distribuidor o depositario mercantil para

todo tipo de empresas nacionales o extranjeras; k) Obtener toda clase de préstamos o

créditos con o sin garantía específica, y otorgar préstamos a sociedades mercantiles o

civiles en las que tenga interés o participación, o bien a otras sociedades con las que la

sociedad tenga relaciones de negocios; 1) Otorgar toda clase de garantías o, avales de

créditos, obligaciones o títulos de crédito a cargo de terceros; m) Emitir y girar toda

clase de títulos de crédito, aceptarlos y endosarlos, incluyendo obligaciones con o sin

garantía, otorgar fianzas, así como realizar todo tipo de operaciones de crédito,

inclusive reportes; n) Adquirir en propiedad, en arrendamiento o cualquier otro título

toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como derechosreales sobre estos que sean

necesarios o convenientes para la realización de su objeto social;y ñ) Celebrar todo tipo

de actos y contratos para el cumplimiento de su objeto social, con cualquier persona ,

entidad, gobierno o autoridad, con la única limitación de la licitud en el cometido del

mismo.- Las actividades antes relacionadas, no tendrán más límite que las señaladas en

la ley de Inversiones Extranjeras y en los Tratados Internacionales.- 0) Disponer de la

administración de la sociedad mediante delegación a un apoderado o apoderadosde las

facultades que determine el Administrador Único, el Consejo de Administración o los

Accionistas.- p) Establecer, apoyar o asistir a organizaciones sin ánimo de lucro y

contribuir con causas benéficas, según lo determine la Administración.- q) Llevar a cabo

cualquier negocio lícito, en cualquier parte del mundo porsi o con terceros y mediante

agentes o como fiduciaria, pero sin ejercer el negocio de fiducia en los Estados Unidos

Mexicanos.- Hacer todas las demás cosas que sean incidentales al logro de los objetivos

antes mencionados.- ARTICULO QUINTO.- Los socios extranjeros actuales o futuros se

obligan formalmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse como

nacionales respecto a las acciones que adquieran o de que sean titulares, así como de los

bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares tales

sociedades, o bien de los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que

sean parte las propias sociedades con autoridades mexicanas, ya no invocar, por lo

mismo, la protección de sus Gobiernos, bajo la pena en caso contrario, de perder en

beneficio de la Nación las participaciones sociales que hubieren adquirido.- ARTICULO

SEXTO.- El capital social ES VARIABLE. El capital mínimo sin derecho a retiro será la

cantidad de $ 100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL,representado: *-

por 100 (CIEN) acciones ordinarias, nominativas de la Clase “1”, sin expresión de valor

nominal... ARTICULO NOVENO.- El régimen de la asamblea, órgano supremo de la

sociedad, es el siguiente: A.- Serán ordinarias o extraordinarias.- ORDINARIAS si se

 



  
reúnen para tratar los asuntos relacionados con el artículo ciento ochenta y uno de la

Ley General de Sociedades Mercantiles y de los que se incluyan en el orden del día, que

no sean de los que deban resolverse en EXTRAORDINARIA, que es la que se ocupará de

los que trata el artículo ciento ochentay dos de la ley citada.- B.- Se celebrarán siempre

en el domicilio social.- C.- Serán convocadas por el consejo de administración, por el

administrador único o por los comisarios, salvo lo dispuesto en los artículos ciento

sesenta y ocho, ciento ochenta y cuatro y ciento ochenta y cinco de la Ley General de

sociedades Mercantiles.- D.- La convocatoria se publicará en el periódico oficial o en

alguno de los periódicos de mayorcirculación de la entidad en que la sociedad tenga su

domicilio, con anticipación de quince días, a la fecha en que deba celebrarse, debiendo

contener, en todo caso: El orden del día, hora y lugar de la reunión: Sí todas las acciones

estuvieren representadas, no será necesaria la publicación de la convocatoria.- E.-

Actuaran como presidente y secretario los del consejo, o las personas que designen los

accionistas, o en su caso, el Administrador Único fungirá como Presidente.- G.- Para que

se considere legalmente reunida y para que sus resoluciones sean válidas, se atenderá a

lo dispuesto por los artículos ciento ochenta y nueve, ciento noventa, y ciento noventay

uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- H.- En las votaciones, cada acción

representara un voto y serán económicas, a menos que la mayoría acuerde otra forma

de votación... J.- Las actas de las asambleas serán firmadas por el presidente, el

secretario, los escrutadoresy el comisario, se agregaran los documentos presentados en

la asamblea, y la lista de asistencia suscrita por los concurrentes y escrutadores.»...

ARTICULO DECIMO.- La administración se confía a un administrador único o a un

consejo de administración.eerecenrn

lI.- Testimonio de la escritura número cuarenta mil doscientos yéeinte, de fecha

catorce de diciembre de dos mil nueve, otorgada anteel Licenciado Jfrge Alfredo Ruiz

del Río Escalante, titular de la notaría ciento sesenta y ocho del! Distrito Federal,

inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, enel Folio Mercantil

 

otorgan de una parte “MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD "ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, como “FUSIONANTE”y de otra parte “MEXICHEM PLASTIGAMA”,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como “FUSIONADA”, ambas

representadas por el señor ROBERTO HERNANDEZ VALADEZ, en su carácter de

 



Delegado Especial de las Asambleas de Accionistas de dichas sociedades, habiendo sido

advertido por el suscrito Notario de las penas en que incurren los que declaran con

falsedad, al tenorde los siguientes antecedentesy cláusulas::- ANTECEDENTES-1-

ACTAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS DE

"MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y

“MEXICHEM PLASTIGAMA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ambas de

fecha primero de octubre de dos mil nueve, celebradas en esta Ciudad, que el

compareciente me exhibe en originaly doyfe de tener la vista ..... 11.- PUBLICACIONES.-

Con fecha once de diciembre de dos mil nueve se llevaron a cabo las publicaciones en el

Diario Oficial de la Federación, del Convenio de Fusión y de los balances Generales de la

Fusionante y la Fusionada,.... CLAUSULAS - PRIMERA.- Quedan protocolizadas para

todos los efectos legales a que haya lugar, las Actas de las Asambleas Generales

Extraordinarias de Accionistas de ”"MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y “MEXICHEM PLASTIGAMA”, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, ambasdefecha primero de octubre de dos mil nueve, celebradas

en esta Ciudad.- SEGUNDA.- En consecuencia de las actas antes protocolizadas, se toman

los siguientes acuerdos:- a) 5e FUSIONAN "MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLEy “MEXICHEM PLASTIGAMA”, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, para que en lo sucesivo formen una sola persona moral, siendo

FUSIONANTE, la primera o sea “MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, la cual absorbe a “MEXICHEM PLASTIGAMA”, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, misma que por este acto se extingue...... f) Se aprobó

el proyecto del Convenio de Fusión en los términos y condiciones que se describen en el

MAciAcnn

1iI.- Testimonio de la escritura número cuarenta y tres mil ciento veintidós, de

fecha dieciocho de mayo del año dos mil doce, otorgada ante el Licenciado Jorge

Alfredo Ruiz del Rio Escalante, titular de la notaría ciento sesenta y ocho del Distrito

Federal, de la que copio en lo conducente,lo Siguiente:ocre

“.hago constar la PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de “MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD"

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada a las nueve horas del día treintadeabril

del dos mil doce,... “...MEXICHEM AMANCO HOLDING, S.A. DE C.V. ASAMBLEA GENERAL 7

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 30 de abril de 2012 En la Ciudad de México, >

Distrito Federal, siendo las 09:00 horas del día 30 de abril de 2012,... ORDEN DELDIA1.

Propuesta, discusión, y en su caso, aprobación respecto de un aumento a la parte

variable del Capital Social de la Sociedad.-... ACUERDOS 1. Propuesta, discusión, y en su

caso, aprobación respecto de un aumento a la parte variable del Capital Social de la

Sociedad. Resolucionesal respecto.-... Por lo anterior, se resuelve en este acto aumentar
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   el capital social de Mexichem Amanco Holding, S.A. de C.V., en su parte variable, entatio

cantidad de $180,029,000.00 (Ciento ochenta millones veintinueve mil Pesos 00/100

M.N.), equivalente a US$13,628,958.38 (trece millones seiscientos veintiocho mil

novecientos cincuenta y ocho 38/100 dólares de los Estados Unidos de América) a un

tipo de cambio de $13.2093 [trece pesos 2093/1000 M.N.), cantidad que será cubierta en

su totalidad por el accionista Mexichem, S.A.B, de C.V., mediante la aportación de 3,271

acciones de su propiedad en la sociedad Mexichem PanamáS.A.-... 1.6 “En virtud de las

resoluciones adoptadas conforme a la presente Asamblea de Accionistas, se toma nota

de que las acciones representativas del capital social de la Sociedad quedarán

distribuidas a partir de estafecha como a continuación Se indica; --——===errrnacioraanaaanano
 

   
 

 

 

NO, ACCIONES oorcaarancancmncnanarnaamanmn

ACCIONISTA rommmanmermonn== CLASE | oocrooon- CLASE II reormmrnmanaan TOtal coceoncaanaans

Mexichem, SAB. de CV, ]99 =o=orrmmerncaan 8800,394 ormmccrnmnanon 8,800,493 eomomana

Mexichem Resinas ---=---" 1 reoorecorrnannns rnerrnrcoreccrrcrac nsreanenamemencamarmn ao

VINÍNICOS, eomerremncnnnnanmnn nocmenncamesmnnennon armenios Lo enanonnencencancrnono

SA. de CV, rorrenmenemmenanon nono| nro enormerrnrnn
 

 

Mexichem Servicios ------

    
 

Administrativos, S.A. de - 1 -

A

A100 oorrcarranarno 8,800,395 rommanmamannanoa 8.800,495 semorramaan   
 

1.7 El capital social de la Sociedad en lo sucesivo queda integrado de la siguiente era:
 

 

 
 

  
   

 

   

COpital ecccconmoninnanminmnmmnnana MOnto rreomrmmanmrazmremann Acciones-=----prpo

Capital FljO: anoraonomeasros SIOO,000.00 errrncccrncnnanos 100OA

Capital Variable «—=emarmmrminanae $8,800,395,000.00 -oraraaaa- 8,800,395Jopu

TOCA] correccion $8,800,495,000.00 =acmenaa 8,800,495 ,afo/mamas
 

S - PRIMERA.- A solicitud de la señorita MARIA GUADALUPE.RO

  

'gejfbrada en ésta Ciudad, a las nueve horasdel día treinta de abril del dos

A la PROTOCOLIZADA dicha acta, la cual quedó transcrita en el ahtecedente

en la cláusula inmediata anterior, la señorita MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ

LOZANO,en su carácter de Delegada Especial de la Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas de “MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, celebrada en ésta Ciudad, a las nueve horasdel día treinta de mayo del dos
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mil doce, FORMALIZA todos los acuerdos adoptados en dicha asamblea, para todos los

efectos legales a que haya lugOr.-..l.conca

HL- Testimonio de la escritura número cuarenta y tres mil cuatrocientos sesenta y

ocho,de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil doce, otorgada ante el suscrito

 Notario, de la que copio en lo conducente,lo siguiente: -nrrensencccccnnenmamaamnomooo

“.hago constar la PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de “MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada a las nueve horas del día veintisiete de

enero del dos mil doce,... ANTECEDENTE- .... “...MEXICHEM AMANCO HOLDING, S.A. DE

C.V.- ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS- 27 de enero de 2012.-

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 09:00 horas del día 27 de enero de

2012,... ORDEN DEL DIA - 1. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto a un

aumento la parte variable del capital social de la Sociedad. Resolucionesal respecto.-...

RESOLUCIONES - | Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto a un

aumento a la parte variable del capital social de la Sociedad. Resoluciones al respecto,-

11 Se acuerda aumentar la parte variable del capital social de la Sociedad, en

$2,776'000,000.00 M.N. (dos mil setecientos setenta y seis millones de pesos 00/100

Moneda Nacional), así como la consecuente emisión de 39,528,393 (treinta y nueve

millones quinientas veintiocho mil trecientas noventa y tres) acciones, ordinarias,

nominativas, sin expresión de valor nominal, Clase Il representativas de la parte

variable del capital social de la Sociedad. El capital social se aumentará mediante

aportación en efectivo que hará Mexichem, S.A.B. de C.V. - 12 Los accionistas aceptan

que la totalidad del aumento descrito en el párrafo anterior, sea suscrito por Mexichem,

S.A.B. de C.V. En virtud de lo anterior, Mexichem Resinas Vinílicas, S.A. de C.V. y

Mexichem Servicios Administrativos, S.A. de C.V. a través de su representante, renuncian

expregamente a su derecho de preferencia para suscribir el aumento de capital.- 1.3 Se

toma nota de que en este acto, el accionista, la sociedad Mexichem, S.A.B. de C.V. en este

acto suscribe y paga 39,528,393 (treinta y nueve millones quinientas veintiocho mil

trecientas noventa y tres) acciones, ordinarias, nominativas, sin expresión de valor

nominal, Clase Il, representativas de la parte variable del capital social de la.Sociedad,

pagándolas a un precio total equivalente a $2,776'000,000.00 M.N. (dos mil setecientos

setentay seis millones de pesos 00/100 Moneda Nacional)-- 14 Se instruye al Presidente

y/o al Secretario del Consejo de Administración y/o al Director General de la Sociedad

para que proceda o instruya a realizar los registros contables en la contabilidad de la

Sociedad, así como demás actos los que resulten necesarios o convenientes como

consecuencia de las resoluciones adoptadas con mativo del presente punto del Orden del

Día.- 1.5 Se instruye al Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad para que

consigne en el libro de variaciones de capital de la Sociedady para que además registre

 



 

      
   
  

   

DAMA el

9o $Dos

PS
en ellibro de registro accionistas las nuevas tenencias que resulten de lo acordado en

desahogo de la presente Asamblea.- 1.6 Se instruye al Secretario del Consejo de

Administración de la Sociedad, para que directamente o por conducto de las personas

que ellos designen, procedan a la elaboración deltítulo o títulos de acciones respectivos,

y entrega, canje y/o cancelación de los títulos que resulten necesariosy/o convenientes

con motivo del cumplimiento de los acuerdos adoptados por la presente Asamblea.- 1.7

Se toma nota de que, como consecuencia de los acuerdos adoptados en desahogo del

presente punto del Orden del Día, el capital social suscrito y pagado de la Sociedad

queda representado de la siguiente MAnera:marrones
 

  

 

 

 

 

 

 

 

CLASE Jeooo merCLASE Mlo===--

Mexichem, SAB, de CVororrrmmscnanana eononooDuero 114,204,555 114204,654

Mexichem Resinas Vinílicas, «==e.memo mom...Domino rrerrnrrnnnrrmemmmmes rreLennenros

SA, de E Verrrmirnmanono ronenorninmnicnn enronancnmnn moron| orton
Mexichem Servicios Administrativos, +-——e===emeeo eeeQuammanen memmnmor,Lusnnnaan

SA. de CVocmarnnaccnnnnmnnncmnnnnnann eones romeo ornnrnornronnone
onnracacroacaneso Totalarromenonaananas caconOQeznroor 0-114,204,557-- --114,204,657- 

 

   
 

... CLAUSULAS- PRIMERA.- A solicitud del señor MIGUEL RUIZ TAPIA,en su carácter de

Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de

“MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

celebrada en ésta Ciudad, a las nueve horas del día veintisiete de enero del dos mil
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o ANEXO O
 NE

EL SERVICIO UE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER El REGISTRO FEDER
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN Ql

TA] ALO SIGUIENTE:
an

  

 

 

     

  

 

  
 

 

 

  

  

 

  

E o NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL
CÉDULADE IDENTIFICACIÓN FISCAL. MEXICHEM SOLUCIONES INTEGRALES HOLDING SA DE CV

CLAVE DE REO. PRO. DE CONTRIBUYENTE.

MSA070109UG1 pomcuo
RIO SAN JAVIER 10 VIVEROS DEL RIO MEXICO 54060

NOMBRE, DENOMINACIÓN RAZÓN SOCIAL

MEXICHEM SOLUCIONES
INTEGRALES HOLDING SA DE CV CLAVE DEL R.F.C MSA070109UG1

o ADMINISTRACIÓN LOCAL. ALR NAUCALPAN, MEX.

ACTIVIDAD Fabricación de productos de plástico rígido con forma específica, sn soporte o sin
reforzamiento, como tuberías, conexiones y porfiles

SITUACIÓN DE REGISTRO

FOLIO ACTIVO

N1558549
FEGHA DE INICIO DEFEGHA DE INSCRIPCIÓN 24-01-2007 OPERACIONES 09-01-2007

ARABIA Iesmbio

OBLIGACIONES

DESCRIPCIÓN FECHA ALTA,

Prasentor ta doclaración arial de impuesto Sobre fa Ronta (ISR) donde ae Informa acbro los olfontos y provosdores de hlenoa y sorvicios, 09-01-2007
Presonter la declaración anual de Impuesto Sobre (a Renta (SR) donde «+ Infurme sobre les retenciones y pagos síaciuaios a veslvantes my al extranjero. 09-01-2007
Presentar la doctaración anval de Impuesto Bobre is Renta [ISR] daride sobra low pagoz y de profesionales, ( » 09-01-2007
Prosentar la doctaración anual de impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se Informe sobre (su retenciones efectuadas por pagos de rentas de blenes Inmuobíos. 09-01-2007
Proporcionar la información del Impuesto sl Valor Agregado (A) que ve vuticits un los dectaraciones del Impuusto Sobey iy Ronla (185) 09-01-2007
Preasntar la iuclaración y pago provisional trimentcal Ue Impuesto Sobre la Renta (15R) de personas moralos por inicio del segundo ojarciclo flacal. 01-01-2008

ntarla declaración y pagoprovisianal mensual do Impuesto.Bobre la Renta (ISR) de porsonas motalos do! régiman genoral. 01-04-2008
09-91-2007Pinsgntar la dueleración unval de impuesto Sobre te Rente (ISR) de persones morales

tara dectaración mensual dono se Informe sobre las operacionos con tarcaros para afectos ce Impuesto al Valor Agregado (IVA), 09-01-2007
jentar la dectaración y pagoprovisional mensual de impuesto Sobre la Renta (ISR) por las retenciones realicadas por servicios profesionales, 901-2007

(vclaración y pago provisional mensus! de impuento Sobre ta Renta (15%) poriaz retenciones realizada: Identes an el oxtranforo eln 09-01-2007
to permanente en México

89.01.2007

  

 

 

    

tar la declaración y pago mensusi de retenalonos de Impuento al Valor Agregado HIVA).
Presentar la declaracióny pago provisional mensual de las retenciones e hunuesto Sobre la Renta (ISA) realizadas por ei pago de rentas de bienes hunueblas. 09-01-2007
Presentar la declaración y pago definitivo monsuat de Impuesto al Valor Agregado (IVA). . 09-21-2007

la doclar y pagopr del impi presarial o Tasa Únteo (JETU). 0104-2008
Presontarla deciaración y pago anual dal Impuesto Emprezarlal a Tosa Única (IET). 01-01-2008

TRÁMITES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACIÓN FOLIO DEL TRÁMITE

Reg, Fedoral Gontluyante / Actualización / Camblo deontnación e Aaz8o Social 19-02-2012 REZO1238947451
Aclursción / DECLARACIONES/ Otros 24112011 AC201135021065

REO.Fatlorel Contribuyente / Verificación / Domicilio 24-102011 RF201134178372
REg. Federa! Contribuyente / Verliicación / Domicilio 100112010 RE201020430008
REy Federal Contribuyente / Verlilcación | Domicillo 12.10.2010 RF20102:

Fecha de Improsión, 13 de Febrero do 2012
TÉLEFONO DE ATENCION CIUDADANA
(Quojos Y Sugerencias) 01-800-463-6728

.IQTWIKven4Yu53aF72D0WCRE2AHDODFomocoQdValHNHrXD1D0Hr10G38Won/BpHcAXGNCO+ZOYEWUGOWR4H4A1620788hChT/MzaN
3074iRYIUUFpHMxUlpdlA/XXVAZeZ2WDEOXSVUBNA4hi28w

  



 
 

 
 

    

   A3321394

Tarearisoria

 

METIMIDAD Palin

  

    

 

EL SEÑYICIO UE ADMINIBTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL ALGISTRO FEDERAL 08 E:
HA SIDOASIGNADO CON BABE EN LOS UATOS UE PROPORCIONÓ,LUS GUALEN MAN QUEDADO RE
ALO SIOUIENTE

NOMPAR, DENOMINACIÓN ( RAZÓN SOCIAL SnPp424uaaO
* + MEXICHEM RESINAS VINILICAS SA DE CV

 

DOMO
AUTOPISTA ALTASSIIRA KM 4 $ PUERTO INDUSTRIAL TAMAULIPAS 89603

CEAVE DELR.F,C MRV8608286S0

 

'RACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN FAMPICO

 

yde rásines sintéticas

SITUACIÓN DEREGISTRO
ACTIVO

FEGHA DE INSCRIPCIÓN — CIODE 91-10-1982
e

 



SER NCIO RACIÓNA Du A CONOCI E
MABDO AYONADO CON ASE LoS Patos6dun PROPORCIONÓ, LOSo
ALORIGUIENTRI  NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

 

  CÉDULA DEIDENTIFICACIÓN BISCAL MEXICHEM SERVICIOS AOMINISTRATIVOS SA DE CY

EVE REO, FED.DE CONTRA a]

DOMICILIO

RIO EN JAVIER 10 MÉXICO TLALNEPANTLA VIVEROS DEL RIO 54080

CLAVE DEL R.F.C . MSA850111TE1

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE REGALDACIÓN NAUCALPAN

ACTIVIDAD Otros «erviclos de apoyo a los negocios

 

   
 

 

 

SITUACIÓN DE REGISTRO
ACTIVO

Fog

A1547079
FECHA DE INSCRIPCIÓN — ODE 2201-1082

MEXareYitra labios I

OBLIGACIONES

CLAYE : DESCRIPCIÓN PEGHA ALTA

=8 ela declaración erual de Impuerjo Bobra ja Renta (13R) donde Intorman sobre los pagos y retenciones de servicina prolestonsles,(persones 3403-2002
morales].

au Prrnertar ia degtaración anual deImpuesto Sobre ta Renta (SRdonde qu taforme sobra las retenelonas efectuados porpagos de serias de blanes 01.69.4002
Uebies,

» Prasenter la declaración anual denda ++ isforme sobra las tofonciones qe los ishajrdores que reciblaron suelas y unlsrios y irebajedores satmilados e IPAIIOO?
sanos

we Propocelonar la Itormación del [mpuesto alValor Agregado [IVA] que na eolsito en laz declaraciones del Impuvttá Bábro la Ronte (8R) 31-49.2007
“4 Proxamtarta dectoración y pago provisionalmensual de Impuesto Espre le Recta (18) de persones morales del ráglotos general, 01012004
e Presentar lu dactscación aus de impuertoSobre la Reritlr (ISA) de personas murales 01.05-2004
mn la lande nte vobira las Ap en paja mectós de 2 Vader A NS 0140-2508
a le Y pego pi de los se Bota da (sr) 5 por el pago de contas de Bienos 01082002

tamales. ,

TRÁMITES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACIÓN FOLIO DEL TRÁMITE

Arg. Fodera!Canttrrpente!Actualizanión f Cambio de a :orinaciónoRada Social 0799-2007 - AFRO
s ,

de lmpoesión: 07 ds Marzo de 2007
sdoATENCION GUDADANA
(OVEJASY SUGERENCIAS) 01-800-728-2000

DarroAABTODYRTICADRIRRISOONSANTA proJMDITUBREAKKLUSF/MivIBGTLGKA
AMIOTEVIOMT9WBZLBaubHqddiVenlaTILROQMANOrY!

 
 



, o AnEnu E
INSCRIPCIÓN EN EL R.F.C _     

 

 

  CI EL SÉRVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDK
MA 31DO ASIGNADO CON BÁSE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QU]

EN) ALO SIGUIENTE:

 

E NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL.

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL MEXICHEM AMANGO HOLOING SA DE CY
REEEa]

MAH070720J5A DOMICILIO
CON RIO SAN JAVIER 10 VIVEROS DEL RIO MEXIDO $4080   
  

 

 

 

  

 

decayE CLAVE DEL R.F.C MAHO70720J5AY
A e ADMINISTRACIÓN LOCAL OE REGAUDACIÓN NAUCALPAN

ACTIVIDAD Otros servicios de apoyo a los negocios

   
 

  

    

  

  
   

    

  

   

 

 

 

     

 

  
    

   

 

  

SITUACIÓN LE REGISTRO
ACTIVO

FOLIO

A1595535 FECHADEINICIO DEFECHA DE INSCRIPCIÓN 30-07-2007 Ao 20-07:2007

MEXIOMNROTA

OBLIGACIONES

CLAVE , DESCRIPCIÓN FECHA ALTA
A

“ ación y plgo provisional mecaua! det lmpuesto al Activo (IMPAC). 20073007
1 l6n anual del Impr al AoUvo (IMPAC] personas enorales, 20-07.2007

20 foración anval de (apuesto Sobre la Renta ('SR) donde au informe sobre las cilenias proveedores de bienes y servictos. 20-07-3007
207 lén aruel de ffapuesto Subra ln Renta (WR) donde ss Jntorme sobr tundos a residentes en a) extranjero. 20-07-2007
27 16m anual de Impuevto Sotirela Rante ((8R] donde nu inorme sobre ¿09 Inte persones fisloss. 10.07.2097
28 Presantarte dactaración anal de Impusaló Sobre Ta Ronta fISA) donde Informan «atra los pogo y rmienciones de secvicion profestoneles, (personas 20-07-2007

morelos).
2 Protentasa dnclración anun de Impuento Str la Rania UGRdonsilos robrln retencionesefctundas por pagos ce sentde blonen 1097-2007

va
30 Proporeionacielnlormación del impuesto » Valor AgregsdoT/VA) que eejtalicito an les declaraciones del mguesto Saco la Renta (15A) 20.07.2007
42 Presanterln declaración y pago provislonel timestesl de Impueato Sobres Renta ([SR) de persanes moratez por inicio gel segundo elercicto fecal, 01-05-2008
3 Presentar la dsclersción y page provisional mensual de Impuesto Sabés to unta (IBN) de personas enoralas dalrégimen general 01-24-2008
48 Prewentaria declaración anval de Impuerto Sobre la Renta [ISA] de personas morales 20-07-2007
STO Presenlariedaciaración menaval donde ss Informe sobre las operaciones eon larceros para efectos de Impuento ulValas Agregado (VA). 20-97-2007
a maria declaración y paga provisionelmensodeImpuesto Sobre ly Renta SR) las relánctonay realizadas por esrviclos pratesionstes, 20-87:3007
e Presentar la declaración y pago provlalona! mansum de tupuesto Sobre la Fienta ($3) por laa retencionsa reslizacdan por Ínterasas. 20Arae07
86 Presantarin destaración y pago provis/onal menzus! de Impuesto Sobre la Rarta (SR) por las ruienciones Peallzadas « residantes en al oxtranjoro sin 2007-2007

establecimiento permanente an México
” ” y rage ida e 2Valor ara). 20072007

. y pago po delas del ¡obre ja Anta (SR) renfizacas por ul paga de rentes de bienes 2007-3007
Invablas,

. Prenentaría declaración y pago dellnltvo monsus) de impuento al Valor Agregado (IVA). 20-01-2007

TRÁMITES EFECTUADOS : FECHA DE PRESENTACIÓN FOLIO DEL JA

ag, Federal Conpiouyente ¿inseripclón /inveripción de b
Persana Moral 30-91-2007

Eacha de impresión: 30 de Julio de 2007
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA
(OVEJAS Y SUGERENCIAS) 01-800+728-2000
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DOYFE Que la fotocopia precedente en _4Azammm,

fol»" es conforme al documento que se me exhibe.
Guayaquil 16 ABR 2014
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Jorge Alfredo Alfredo
Ruíz del Río Escalante Ruíz del Rio Prieto

Notario 168 del D.F, Notario 141 del D,F.

INSTRUMENTO 45,454

FECHA 3 de Abril del 2014

DECLARACION QUE OTORGA EL SEÑOR LICENCIADO ÁLVARO SOTO
GONZÁLEZ, EN REPRESENTACIÓN DE “MEXICHEM AMANCO HOLDING”,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

 

Tiburcio Mentiel 12
Sán Miguel Chapultepec
México D.F. 11850
Tel, 5271 8099

notario8notaria1$8df.com.mx
atfredo8notaria141.com.mx
www.notarig168dt.com.mx
wwe.notarial41.com.mx
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Jorge Aliredo : Alfredo

 

 

Ruíz del Rlo EscalantePPPRuíz del Rio Prieto
Notario 168 del D.F. Notario 141 del D.F. 1

LIBRO MIL CINCUENTA Y TRES.

NUMERO CUARENTAY CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO.«==-====="-

EN LA CIUDAD DE MEXICO,a tres de abril de dos mil catorce, ante mí, ALFREDO RUÍZ

DEL RÍO PRIETO, titular de la notaría ciento cuarenta y uno del Distrito Federal,

actuando como asociado en el protocolo de la notaría ciento sesenta y ocho del

Distrito Federal, a cargo del Licenciado JORGE ALFREDO RUIZ DEL RIO ESCALANTE,

hagoconstar la DECLARACION queotorga el señor Licenciado Álvaro Soto González,

en representación de “Mexichem Amanco Holding", Sociedad Anónima de Capital

Variable, quien comparece ante mí, y solicita haga constar dicho acto, de conformidad

 con las siguientes: mm.

--DECLARACIONES -oooonaononconnnacancamanenmenenanaommemnn

'PRIMERA.- Declara el compareciente que de acuerdo al artículo quinto de la Ley

General de Sociedades Mercantiles de los Estados Unidos Mexicanos,las sociedades en

  

este país se constituyen y se acreditan mediante escritura pública otorgada ante

Notario. 

SEGUNDA.- Declara el compareciente que a la fecha de la presente declaración la

sociedad “Mexichem Amanco Holding”, Sociedad Anónima de Capital Variable, se

encuentra debidamente constituida de acuerdoal artículo quinto de la Ley General de

Sociedades Mercantiles de los Estados Unidos Mexicanos, por lo cual acredita la legal

existencia de “Mexichem Amíanco Holding”, Sociedad Anónima de Capital

Variable, con la escritura número cincuenta y tres mil setecientos cuatra, de fg

veinte de julio de dos mil siete, otorgada ante el Licenciado Eduardo Flores Castro

   

 

   

 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, e

número trescientos sesenta y nueve mil doscientos ochenta y cinco, lo que

   

  
transcripción en lo conducente de los documentos que exhibeal suscritq

marcada con la letra “A", se agrega al legajo del apéndice correspon

instrumento, manifestando bajo protesta de decir verdad, que la represenfa

que se ostenta y por la que actúa, está vigente en sus términos, y que su re

tiene capacidad legal. -- 7

rnnesGENERALES ------Enen

El compareciente manifiesta ser: mexicano por nacimiento, originario del Distrito

presentada

 

Federal, naciá el veintisiete de mayo de mil novecientos setenta y uno, casado,

abogado, con domicilio en Río San Javier número diez, Fraccionamiento Viveros del

Río, Tlalnepantla, Estado de México. 

 



YO, EL NOTARIO, DOY FE: >+-orreorecaracecna resonancia

L Que meidentifiqué plenamente como notario ante el compareciente, a quienle hice

 

saber de las penas en que incurren los que declaren con falsedad ante notario; -- 

1. De que me aseguré de la identidad del compareciente, con el documento que en

copia fotostática agrego al legajo del apéndice de esta escritura, marcado con la letra

Ario a

ML De que a mi juicio el otorgante tiene la capacidad para la celebración y

otorgamiento de los actos contenidos en el presente instrumento, en virtud de que no

observé en él manifestaciones de incapacidad natural, y de que no tenga conocimiento

denoticias de que esté sujeto a incapacidad Civil; eeonoraaconnnancannaccncemacomonenemore

TV. De quelo inserto y relacionado concuerda con su original a que me remito; ==.

V. Quele hice saber al compareciente el derecho que tiene de leer personalmente éste

instrumento,y de que su contenido le sea explicado por el suscrito Notario; s-urm=r---

VLDe quelef éste instrumento al compareciente, y le expliqué el valar, consecuencias

y alcances legales de su contenido, quien manifestó su comprensión plena y

conformidad del mismo, firmándolo en unión del suscrito Notario, el día tres de abril

de dos mil catorce, fecha en que el presente instrumento queda autorizado

definitivamente, DOY FE,«aa=- <“

FIRMA.- ÁLVARO SOTO GONZÁLEZ, ===em==n=""

ALFREDO RUIZ DEL RIO PRIETO.- FIRMA.--

EL SELLO DE AUTORIZAR. . - --

 

 

 

 

JORGE ALFREDO RUIZ DEL RIO ESCALANTE, TITULAR DE LA NOTARIA CIENTO
SESENTA Y OCHO DEL DISTRITO FEDERAL, EN CUYO PROTOCOLO ACTÚA COMO
ASOCIADO EL LICENCIADO ALFREDO RUIZ DEL/RJO PRIETO, TITULAR DE LA     

 

   

  

CONSTANCIA DE “MEXICHEM AMANCOAHOLDIMG”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, VA EN UNA HOJ OTEJÁDA, CORREGIDA Y PROTEGIDA POR

UMERACIÓN NO PROGRESIVA, =====u=nnas
ABRIL DEL DOS MIL CATORCE.cormnunamannaa
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D.F- Y de Estudian legislativo: UN
Apostillo

(Convántion dela Haye du 5 octubre 1961)

Derechos $ 75.090

 

) No, Orden 8093
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En México el presente documento público ha sido firmado por JORGE

ALFREDO RUIZ DEL RIO ESCALANTE quien actúa en calidad ded
a
t
a

NOTARIO 168 DEL DISTRITO FEDERAL y está revestido del sello

correspondiente a NOTARIAPUBLICA No. 168 DISTRITO FEDERAL

DOS MEXICO Certificddo en MEXICO, D.F. por la LIC. ELISA IVONNE

amor CUADRA JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL 7 -*
¿oNsuLTIVA DE LA D.G.J.E.L DE LA CONSEJERIA JURIDICA Y DE

 

 

  

 

  

 

   
AITO FEDERAL
¿pyAESICO, D.F,el 09 de ABRIL de 20

y Valide la autenticitad de este documento.en http://187.141.34.9141.egalizacion/Apostillar.php

Clave—-> 26b370d159/940810dabe560a0c88460

.  



YO, EL LICENCIADO ALFREDO RUIZ DEL RIO PRIETO, TITULAR DE LA NOTARIA

CIENTO CUARENTA Y UNO DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUANDO COMO ASOCIADO

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA CIENTO SESENTA Y OCHO DEL DISTRITO

FEDERAL, A CARGO DEL LICENCIADO JORGE ALFREDO RUIZ DEL RIO ESCALANTE,

HAGO CONSTAR: QUE PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD CON QUE COMPARECE

EL SEÑOR ÁLVARO SOTO GONZÁLEZ, EN REPRESENTACIÓN DE “MEXICHEM

AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ME EXHIBE

LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: . e

I.- Testimonio de la escritura número cincuenta y cuatro mil cuatrocientos noventa

y seis, de fecha cinco de diciembre del dos mil siete, otorgada ante el licenciado

Eduardo Flores Castro Altamirano, titular de la notaría treinta y tres del Distrito

Federal, e inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el Folio

 

Mercantil número trescientos sesenta y nueve mil doscientos ochenta y cinco, en la

que aparece que mediante escritura numero cincuenta y tres mil setecientos cuatro,

de fecha veinte de julio de dos mil siete, otorgada ante el mismo notario que la

anterior, e inscrita en el Registro Público de Comercío del Distrito Federal, en el Folio

Mercantil número trescientos sesenta y nueve mil doscientos ochenta y cinco, se hizo

constar: mn.. anna

A) LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS A SOLICITUD DE “AMANCO HOLDING

INC.”, SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL PAI,

PANAMA, SEGÚN ESCRITURA PUBLICA NUMEROSEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y

CINCO DE FECHA DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DOS, OTORGADA ANTE LY FE DE

   
VARIABLE,... Para que surta sus efectos legales correspondientes en especial por lo que

se refiere al otorgamiento de poderes, en los términos siguientes:... ANTECEDENTES:l.-

Por escritura número cincuenta y tres mil setecientos cuatro, defecha veinte de julio de
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dos mil siete, otorgada ante el suscrito Notario, inscrita en el Registro Público de

Comercio en el Folio Mercantil número trescientos sesenta y nueve mil doscientos

ochentay cinco, defecha once de septiembredel dos mil siete, previo permiso otorgado

por la Secretaría de Relaciones Exteriores número cero novecientos veintiún mil ciento

treintay seis, expediente veinte mil setenta millones novecientos diecinueve mil noventa

y tres, Folio número cero setenta mil setecientos doce millones noventay un mil noventa

y seís, de fecha doce de julio de dos milsiete, se hizo constar lo que de la escritura que

relaciono copio en lo conducente para efectos de claridad: “... 1.- LA PROTOCOLIZACION

DE DOCUMENTOS... De la sociedad denominada “AMANCO HOLDING INC”, una

sociedad debidamente constituida bajo las leyes del País de Panamá, y: Il.- LA

TRANSFERENCIA, CAMBIO DE DOMICILIO, CAMBIO DE NACIONALIDAD, CAMBIO DE

DENOMINACIÓN Y REFORMA TOTAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES de la sociedad

denominada “AMANCO HOLDING INC.”, sociedad constituida bajo las leyes del País de

Panamá, que resulta de la protocolización de las resoluciones tomadas por el único

accionista de dicha sociedad, confecha diecisiete dejulio de dos mil siete, en virtud de las

cuales “AMANCO HOLDING INC”, se transfiere a esta Ciudad de México, Distrito Federal,

y adopta la forma de una Sociedad Anónima de Capital Variable, con la denominación

“de "MEXICHEM AMANCO HOLDING” Sociedad Anónima de Capital Variable, de

nacionalidad 'mexicana,... l- DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD

DENOMINADA AMANCO HOLDING INC. El apoderado especial de la sociedad

denominada “AMANCO HOLDING INC.”,... Me exhibe la escritura pública número seis mil

setecientos setentay cinco defecha dos de agosto del dos mil dos, otorgada ante la fe del

licenciado Manuel Cupas Fernández, notario público primero del circuito de Panamá,

instrumento que quedó inscrito en el Registro Público de Panamá según ficha

cuatrocientos veintídós mil quinientos setentay nueve documento trescientos ochenta y

siete mil ochocientos cincuenta y siete el día once de septiembre del dos mil dos, por el

cual se protocolizaron ciertos documentos que acreditan la migración de la sociedad de

Islas Vírgenes Británicas denominada AMANCO HOLDING INC, hacia la jurisdicción del

País de Panamá bajo el nombre de AMANCO HOLDING INC... con un capital social de

EE.UU. $395,500,000.00 (Trescientos Noventa y Cinco Millones Quinientos Mil 00/100

Dáúlares de los Estados Unidos de América), representado por 3'955,000 acciones sin

expresión de valor nominal... protocolizan los estatutos sociales y transitorios de la

sociedad denominada “MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, los cuales quedan redactados en las términos siguientes:

ESTATUTOS.- ARTICULO PRIMERO.- La denominación social: “MEXICHEM AMANCO

HOLDING”, irá seguida de las palabras “SOCIEDAD ANOIMA DE CAPITAL VARIABLE”, o

de su abreviatura S.A. DE C.V.- ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio social será la Ciudad

de: México, Distrito Federal.- La sociedad podrá establecer sucursales o agencias y

| 



 

señalar domicilios convencionales en cualquier otro lugar de la República o del

Extranjero.- ARTICULO TERCERO.- La duración de la Sociedad será de NOVENTA Y

NUEVEAÑOS, contadora partir de la fecha de su constitución.- ARTICULO CUARTO.- La

sociedad tendrá por objeto: a) Prestar, directa o indirectamente, asesoría gerencial y

técnica en Latinoamérica q empresas cuyo giro comercial se encuentre en el ramo de

fabricacióny venta de productos defibrocementoy de tuberías para la construcción; así

como la fabricación y venta de sistemas constructivos, y todo negocio relacionado con el

ramode la construcción; así como también a las empresas que operen en el campo de la

ecoeficiencia y recursos humanos, investigación y desarrollo de productos relacionados

con el campo de la construcción y otras actividades empresariales.- b) Establecer y

llevar a cabo negocios de finanzas, tenencia de inversiones, mercantiles, manufactura,

marítimo y transporte, y explotación de recursos naturales: c) El desarrollo de

productos, materiales y procesos de alto valor agregado, basado en conocimiento

científico y tecnológico; c) (asO Proyectos para el desarrollo de productos, materialesy

procesos de producción, investigación y desarrollo de tecnología, realizados en sus

instalaciones propias, labaratorios de las distintas plantas operativas; o bien en las

instalaciones de las instituciones educativas y centros dedicados a la investigación

científica y tecnológica, que se subcontraten en su caso para tales propósitos; dl) Ser

  ¿pesas i) Promover, constituir, organizar, explotary participar en el capitalsocial de

NAalquier tipo de sociedad mercantil, comercial o de servicios, nacional o extranjera, así

como participar en su administración y liquidación, y adquirir acciones, intereses o

participaciones en sociedades mercantiles de cualquier otro tipo mediante participación

en su constitución por la adquisición, por cualquiertítulo, de acciones o participaciones

 

 



previamente establecidas; ¡) Establecer sucursales, agencias u oficinas de

representación, y fungír como intermediario, agente, representante, distribuidor o

depositario mercantil para todo tipo de empresas nacionales o extranjeras; k) Obtener

toda clase de préstamos o créditos con o sin garantía específica, y otorgar préstamos a

sociedades mercantiles a civiles en las que tenga interés o participación, o bien a otras

sociedades con las que la sociedad tenga relaciones de negocios; 1) Otorgar toda clase de

garantías o avales de créditos, obligaciones o títulos de crédito a cargo de terceros; m)

Emitir y girar toda clase de títulos de crédito, aceptarlos y endosarlos, incluyendo

obligaciones con o sín garantía, otorgar fianzas, así como realizar todo tipo de

operaciones de crédito, inclusive reportes; n) Adquirir en propiedad, en arrendamiento o

cualquier otro título toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como derechos reales

sobre estos que sean necesarios o convenientes para la realización de su objeto social;y

ñi) Celebrar todo tipo de actosy contratos para el cumplimiento de su objeto social, con

cualquier persona, entidad, gobierno o autoridad, con la única limitación de la licitud

en el cometido del mismo.- Las actividades antes relacionadas, no tendrán más límite

que las señaladas en la ley de Inversiones Extranjerasy en los Tratados internacionates.-

0) Disponer de la administración de la sociedad mediante delegación a un apoderado o

apoderados de las facultades que determine el Administrador Único, el Consejo de

Administración o los Accionistas.- p) Establecer, apoyar o asistir a organizaciones sin

ánimo de lucroy contribuir can causas benéficas, según lo determine la Administración.-

a 4) Llevar a cabo cualquier negocio lícito, en cualquier parte del mundo por si o con

R
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a

tercerosy mediante agentes o comofiduciaria, pero sin ejercer el negocio defiducia en

loz Estados Unidos Mexicanos. Hacer todas las demás cosas que sean incidentales al

logro de los objetivos antes mencionados.-... ARTICULO SEXTO.- El capital social ES

VARIABLE. El capital mínimo sin derecho a retiro será la cantidad de $ 100,000.00

(CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, representado por 100 (CIEN) acciones

ordinarias, nominativas de la Clase “I”, sin expresión de valor nominal... El régimen de la

asamblea, órgano supremo de la sociedad, es el siguiente: A.- Serán ordinarias o

extraordinarias.- ORDINARIASsi se reúnen para tratar los asuntos relacionados con el

artículo ciento ochenta y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles...

EXTRAORDINARIA, que es la que se ocupará de los¡que trata el artículo ciento ochentaY

dos de la Ley citada.- B.- Se celebrarán siempre en el domicilio sacial.- C.- Serán

convocadas por el consejo de administración, por el administrador único o por los

comisarios, salvo lo dispuesto en los artículos ciento sesenta y ocho, ciento ochenta y

cuatroy ciento ochentay cinco de la Ley General de sociedades Mercantiles... ARTICULO

DECIMO.- La administración se confía a un administrador único o a un consejo de
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1.- Testimonio de la escritura número cuarenta mil doscientos veinte, de fecha   



 

catorce de diciembre de dos mil nueve, otorgada anteel licenciado Jorge Alfredo Ruiz

del Rio Escalante, titular de la notaría ciento sesenta y ocho del Distrito Federal, e

inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil

número trescientos sesenta y nueve mil doscientos ochenta y cinco, y trescientos

ochenta y dos mil novecientos cuarenta y cinco, de la que copio en lo conducente, lo

 Siguiente:roce .- mn

“... HAGO CONSTAR: 1.- LA PROTOCOLIZACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEAS GENERALES

EXTRAORDINARIAS DE LOS ACCIONISTAS DE LAS SOCIEDADES “MEXICHEM AMANCO

HOLDING”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y “MEXICHEM PLASTIGAMA”,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y IL- LA FUSIÓN DE SOCIEDADES que

otorgan de una parte “MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, como “FUSIONANTE”y de otra parte “MEXICHEM PLASTIGAMA”,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como “FUSIONADA”, ambas

representadas por el señor ROBERTO HERNANDEZ VALADEZ, en su carácter de

Delegado Especial de las Asambleas de Accionistas de dichas sociedades, habiendo sido

advertido por el suscrito Notario de las penas en que incurren los que declaran con

falsedad, al tenordelos siguientes antecedentesy cláusulas:- ANTECEDENTES-1.-

ACTAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS DE

“"MEXICHEM AMANCO HOLDING”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

“MEXICHEM PLASTIGAMA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ambás de

fecha primero de octubre de dos mil nueve, celebradas en esta Ciudad, /que €

   

  

    

   

Extraordinarias de Accionistas de “MEXICHEM AMANCO HOLDING

DE CAPITAL VARIABLE, la cual absorbe a “MEXICHEM PLASTIGAMA”, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, misma que poreste acto se extingue.-.... f] Se aprobó

el proyecto del Convenio de Fusión en los términosy condiciones que se describen en el

MÁSIMO- an”,
!
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HI.- Testimonio de la escritura número cuarenta y cinco mil doscientos setenta y

cinco, de veintisiete de febrero de dos mil catorce, otorgada ante el suscrito notario,

actuando como asociado en el protocolo de la notaría ciento sesenta y ocho del

Distrito Federal, a cargo del Licenciado Jorge Alfredo Ruiz del Río Escalante, de la que

 copio en lo conducente,lo siguiente:

«“..hago constar la PROTOCOLIZACIÓN del acta de Asamblea General Ordinaria de

Accionistas de “Mexichem Amanco Holding”, Sociedad Anónima de Capital Variable,...

ANTECEDENTE - ÚNICO.- El compareciente me exhibe para su protocolización un

documento consistente en seis hojas con texto sólo por su anverso, que contiene

asentadael acta original de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “Mexichem

Amanco Holding”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en la Ciudad de

México, a las nueve horasdel treinta de enero del dos mil catorce, con su respectiva lista

de asistenciaformando parte integral de la misma, certificando el suscrito notario de no

tener indicio alguno de su falsedad, y que el compareciente responde de la autenticidad

y veracidad de su celebración, así como de que las firmas que calza dicho documento

corresponden a las personas que en ella se indican, el cual marcado conla letra “A”, se

agrega al legajo del apéndice correspondientea este instrumento, acta que transcribo a

continuación: - *..MEXICHEM AMANCO HOLDING, S.A. DE CV.- ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA DE ACCIONISTAS- 30 de enero de 2014 - En la Ciudad de México, Distrito

Federal, siendo las 09:00 horas del día 30 de enero de 2014, se reunieron en el domicilio

ocial de Mexichem Amanco Holding, S.A. de C.V, (en lo sucesivo la “Sociedad”) los

señores Alvaro Soto González, en representación de Mexichem Soluciones Integrales

Helding, S.A. de C.V. y Edgar Guerra Dávalos en representación de Mexichem Resinas

VíYlicas, S.A. de C.V. y Mexichem Servicios Administrativos, S.A. de €.V. a afecto de

celebrar una Asamblea General Ordinaria de Accionistas sin necesidad de convocatoria

previa, dado que se encuentran debidamente representadas la totalidad de las acciones

que integran el capital social de la Sociedad.- Por virtud de lo dispuesto en el artículo

193 de la Ley General de Sociedades Mercantiles (en lo sucesivo “LGSM”) y por lo

dispuesto en los Estatutos Sociales la Asamblea por unanimidad de votos de los

Acclonistas presentes designó como Presidente de la misma al señor Alvaro Soto

González, en ausencia del Presidente del Consejo de Administración y actuó como

Secretario, la señora María Guadalupe Rodríguez Lozano, Secretario no Consejero de la

Sociedad.- Se designó como escrutador al señor Gabriel Sarmiento Chavero, quien

después de aceptar su cargo, procedió a examinar las constancias que acreditan la

calidad de accionistas o, en su caso, representantes de accionistas, los formularios de

poder exhibidosy demás documentación respectiva; inmediatamente después realizó el

recuento de las acciones exhibidas y certificaron que las cartas poder satisfacen los

requisitos de Ley, así como el que se encuentran representadas la totalidad de las

 



 

acciones en que se divide el capital social de la Sociedad.- Con fundamento en lo

dispuesto porel artículo 188 de la LGSMypor lo establecido en los Estatutos Sociales de

la Sociedad, el Presidente declaró la Asamblea legalmente instalada no obstante no

haber publicado la convocatoria respectiva y procedió a dar lectura al siguiente: -

ORDEN DEL DIA - ... IL Otorgamiento de Poderes. Resoluciones al respecto.....

RESOLUCIONES- ... II Otorgamiento de poderes. Resoluciones al respecto.-... Il. 3 A

proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar en

favor delos señores Hugo Alejandro Lara García, Alvaro Soto González, Rodrigo Guzmán

Perera un PODER GENERAL PARA OTORGAR, SUSCRIBIR, ENDOSAR E INTERVENIR EN

CUALQUIER FORMA EN TÍTULOS DE CRÉDITO, en los términos del artículo noveno de la

Ley General de Títulosy Operaciones de Crédito, mismo que deberá ejercitarse siempre

de forma mancomunada entre cualquiera dos de ellos o cualquiera de ellos con

cualquier otro apoderado de la Sociedad que cuente con facultades para otorgar,

suscribir, endosar, avalar e intervenir en cualquierforma en títulos de crédito, facultad

que estará adicionalmente limitada hasta por la suma de USD$10,000,000.00 (diez

millones de dólares de los Estados Unidos de América). En el caso de que un apoderado

que pueda actuar sin límite de monto, actúe en forma conjunta con un apoderado

límitado hasta por la suma de USD$10,000,000.00 (diez millones de dólares de los

Estados Unidos de América), los mismos estarán autorizados a realizar los actos

permitidos para un apoderado limitado hasta por la suma de USD$10,000,000.00

millones de dólares de los Estados Unidos de América).- IL 4 A proposició

PARA ACTOS DEADMINISTRACIÓN en términos del párrafo segundo del artículo dos mil

quinientos cincuentay cuatro del Código Civil para el DistritoFederaly sus correlativos

y concordantes de los demás Estados de la República Mexicana y del Código Civil

 

Federal, quienes podrán ejércelo en forma conjunta o separadamente.- II. 6 A

proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió otorgar en
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favor de los señores Antonio Carrillo Rule, Rodrigo Guzmán Perera, Enrique Azpeytia

Medina, Patricia Cruz Palacios, Hugo Alejandro Lara García, Rafael Beverido Córdoba,

Alvaro Soto González, Lyz Marisol Quintero Calleja, Edgar Guerra Dávalos, Gabriel

Sarmiento Chavero, Eduardo Iniesta de la Rocha, Martha Arcelia Cervantes Esquively

María Guadalupe Rodríguez Lozano un PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS,

con todas las facultades generales y aún con las especiales que de acuerdo con la ley

requieran poder o cláusula especial, pero sin que comprenda la facultad para hacer

cesión de bienes, en términos del párrafo primero del artículo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro y del dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil para el

Distrito Federaly sus carrelativosy concordantes de los demás Estados de la República

Mexicana y del Código Civil Federal.- De manera enunciativa y no limitativa se

mencionan entre otras facultades las siguientes:- i. Para intentar y desistirse de toda

clase de procedimientos, inclusive amparo.- ti. Para transigir.- iii. Para comprometer en

árbitros.- iv. Para recusar.- v. Para recibir pagos.- vi. Para presentar denuncias y

querellas en materia penaly para desistirse de ellas cuando lo permita la ley.- vii. Para

otorgar el perdón.-... 1. 9 A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad de

votos resolvió otorgar en favor de los señores Enrique Azpeytia Medina, Patricia Cruz

Palacios, Hugo Alejandro Lara García, Rafael Beverido Córdoba, Alvaro Soto González,

De Marisol Quintero Calleja, Edgar Guerra Dávalos, Gabriel Sarmiento Chavero,

Eduardo Iniesta de la Rocha, Martha Arcelia Cervantes Esquivel y María Guadalupe

Rodríguez Lozano un PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN LABORAL,

quienes podrán ejercerlo enforma conjunta o individual, para representar a la Sociedad

con la amplitud a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 2554 del Código Civil

para el Distrito Federal, y de sus correlativos en los demás Estados de la República, para

representar a la otorgante ante toda clase de autoridades administrativasyjudiciales,

inclusive de carácter federal o local; Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y

Fondo Nacional de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores

(FONACOT), para que concurra ante las autoridades de Trabajo, relacionados en el

artículo 523 de la Ley Federal del Trabajo, a realizar todas las gestiones y trámites

necesarios para la solución de los asuntos que se presenten y en consecuencia podrá

ejercitar las facultades de representación de la empresa en el área laboral, ante las

citadas autoridades del trabajo y en especial ante las Juntas de Conciliación o de

Conciliación y Arbitraje, Locales o Federales, con autorización expresa para que en los

términos de lo dispuesto por los artículos 11; 692, fracción Il; 875, 876 y 886 de la Ley

Federal del Trabajo, intervenga conciliatoriamente en los casos, conflictos o juicios que

se presenten en contra de la Empresa, con facultades de decisión que obliguen a la

Empresa y por lo tanto celebrar convenios, los ratifiquey los cumplimente o autorice a

terceros para su ratificación y cumplimiento, exceptuando expresamente la facultad de

 



 

hacercesión de bienes.- UI. 10 A proposición del Presidente, la Asamblea por unanimidad

de votos resolvió otorgar en favor de los señores Antonio del Valle Ruiz, Juan Pablo del

Valle Perochena, Antonio del Valle Perochena, Francisco Javier del Valle Perochena,

Ricardo Gutiérrez Muñoz, Antonio Carrillo Rule, Hugo Alejandro Lara García, Alvaro

Soto Gonzálezy Rodrigo Guzmán Perera la facultad de sustituir, en todo o en parte, sus

respectivos mandatos, por lo que tendrán facultades para OTORGAR Y REVOCAR

PODERES GENERALES Y ESPECIALES dentro del ámbito de sus facultades, incluyendo la

misma facultad de sustitución.-... CLAUSULAS- PRIMERA.- A solicitud del Licenciado

Álvaro Soto González, en su carácter de Delegado Especial de la Asamblea General

Ordinaria de Accionistas de “Mexichem Amanco Holding”, Sociedad Anónima de Capital

Variable, celebrada en ésta Ciudad, a las nueve horas del treinta de enero del dos mil

catorce, queda PROTOCOLIZADA el acta de dicha asamblea, la cual quedó transcrita en

el antecedente único de este instrumento.- SEGUNDA.- Como consecuencia de la

protocolización consignada en la cláusula anterior, el Licenciado Álvaro Soto González,

en su carácter de Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de

“Mexichem Amanco Holding”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en ésta

Ciudad, a las nueve horas del treinta de enero del dos mil catorce, FORMALIZA la

revocación de poderes, asícomoel otorgamiento de poderes afavor de sí mismo,y de los

señores Antonio del Valle Ruiz, Juan Pablo del Valle Perochena, Antonio del Va

Perochena, Francisco Javier del Valle Perochena, Ricardo Gutiérrez Muñoz, Anjónio,
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